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Como quiera que se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto del 9 de 
febrero de 2021, tal como consta en los archivos 07 y 08 de esta 

encuadernación, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 7 del art. 48 del C. G. del P., designa como curador ad-litem de la 
demandada al abogado WILLIAM JAVIER RODRÍGUEZ TOVAR, quien 

registra como datos de contacto:  
 
Correos electrónicos: william.jrt@hotmail.com 

        Asejuridicas2014@hotmail.com 
 

Notifíquese el anterior nombramiento en la forma prevista en el art. 49 del 
C. G. del P. (puntualmente a través de correo electrónico) haciéndole saber 
que desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio, de 

acuerdo con el art. 48 del C. G. del P. y que debe comunicarse con este 
Despacho a través del correo electrónico, inmediatamente o a más tardar 

dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación 
respectiva para asumir el cargo para el cual fue designado, el cual es de 
forzosa aceptación, salvo que, dentro de ese mismo término, acredite estar 

actuando en más de cinco procesos como defensor de oficio, so pena de la 
aplicación de las sanciones disciplinarias a que haya lugar.   
 

De otro lado, previo a resolver sobre el escrito de cesión que antecede, se 
requiere a la parte demandante para que lo aclare, teniendo en cuenta que 

se mencionó como cedente a Estrategias en Valores S.A. -Estraval S.A. en 
Liquidación como medida de Intervención, quien no es parte en este asunto.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(2) 
Estado electrónico del 27 de agosto de 2021 
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